
 

 
 
 
 

Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Pasto 
 

Calle 19 N° 21B- 26 Edificio Montana Oficina 202 
Teléfono 7290335 - Celular 3185841170 

Correo electrónico: adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

San Juan Pasto, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
PROCESO: 52001-33-33-009-2019-00013-00 
DEMANDANTE: LAURENTINO MARTOS NARVAEZ – OTROS   
DEMANDADO: MUNICIPIO DE TAMINANGO – AMERICANA DE 

CONSTRUCCIONES – HERNÁN MARTÍNEZ 
MELENDEZ  

 
AUTO: 

 
ACEPTA LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 
 

I. ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a resolver sobre la solicitud de llamamiento en garantía presentado por 
el Municipio de Taminango. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

1. Las pretensiones de la demanda se dirigen a que se declare a las entidades 
demandadas, como responsables por los perjuicios que, afirman los demandantes 
les fueron causados en el inmueble de su propiedad, identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 248-11152, producto de la suspensión de la obra pública de 
ampliación, optimización del sistema de alcantarillado corregimiento del Remolino-
Municipio de Taminango Nariño, por la ocupación indebida del espacio público (calle 
de acceso a la tubería), por parte del señor HERNAN MARTINEZ MELENDEZ, 
residente del sector. Lo que genero la construcción de zanjas por parte del 
contratista, estancamiento de aguas lluvias servidas y pluviales, excesiva humedad, 
que provocaron el agrietamiento de paredes, pisos, cielo raso, disminución de ventas 
en el restaurante que funcionaba en el primer piso ante la proliferación de insectos 
y mal olor de las aguas estancadas 
 

2. Mediante auto de 14 de febrero de 20191, se admitió la demanda, que fue notificada 
a través de correo electrónico a los demandados el 15 de febrero de 20192, y al 
señor Hernán Martínez Melendez, por conducta concluyente el día 14 de septiembre 
del año en curso3, cuyo traslado de la demanda venció el día 31 de octubre de 2022. 

 

3. La entidad demandada MUNICIPIO DE TAMINANGO4 y la Sociedad 
AMERICANA DE CONSTRUCCIONES SAS5, contestaron la demanda dentro del 
término legal, por su parte el señor Hernán Martínez Meléndez, no dio contestación 
oportuna al escrito de demanda, el Municipio de Taminango, formuló en escrito 
independiente llamamiento en garantía frente a la ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA. 

 

III. CONSIDERACIONES  
 
1. DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 

 

1 Folios 49 a 54 del documento 03.ProcesoDigitalizadoCuadernoII, del expediente digital. 
2 Folios 56 a 57 del documento 03.ProcesoDigitalizadoCuadernoII, del expediente digital. 
3
 Documento 016. Respuesta solicitud apoderado demandado Hernán Martínez, del expediente digital. 

4
 Folios 35 a 43 del documento 04.ProcesoDigitalizadoCuadernoIII, del expediente digital. 

5
 Folios 73 a 80 del documento 03.ProcesoDigitalizadoCuadernoII, del expediente digital. 
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Dicha figura, para la jurisdicción contenciosa administrativa esta instituida en la Ley 1437 
de 2011 (C.P.A.C.A.) así: 
 

"Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a 
sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 
de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación. 

 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que 
será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la 
misma forma que el demandante o el demandado. 

 
El escrito del llamamiento, deberá contener los siguientes requisitos:  

 
1. El nombre del llamado y el de su representante legal si aquel no puede 

comparecer por sí al proceso. 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, 

y la de su habitación y oficina y la de su representante, según fuere el 
caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la sola presentación del escrito. 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho 
que se invoquen. 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y 
su apoderado recibirán notificaciones personales." 

 
De la norma transcrita se infiere, que para que sea procedente el llamamiento en garantía 
es necesario que entre la parte o persona citada al proceso y aquella a quien se llama, exista 
una relación de orden legal o contractual que permita que ésta sea vinculada al proceso y 
sea obligada a resarcir un perjuicio o a efectuar un pago, que se imponga al llamante en la 
sentencia que decida el proceso. 
 

2. CASO CONCRETO  
 

- LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FRENTE A LA ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA  

 
La entidad demandada MUNICIPIO DE TAMINANGO contestó oportunamente la demanda6, 
y formuló llamamiento en garantía frente a la Aseguradora Solidaria de Colombia7, del cual 
se extrae que la Sociedad Americana de Construcciones S.A.S., celebró con la Compañía 
Aseguradora Solidaria de Colombia, el contrato de seguro mediante póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 436-74-9940000049588, con vigencia entre el 03 
de febrero de 2015 hasta el 03 de agosto de 2015, renovada continuamente hasta el 06 de 
septiembre de 2016. Contrato con el cual, se asegura al Municipio de Taminango y se 
beneficia a terceros afectados, por los perjuicios patrimoniales que cause directamente el 
asegurado con motivo de una determinada responsabilidad civil extracontractual en que 
incurra de acuerdo con la ley en virtud de la ejecución del contrato No. 005 L.P. 2014 de 
obra pública celebrado entre el Municipio de Taminango y Americana de Construcciones 
E.U. referente a contratar la obra pública para realizar ampliación, optimización del sistema 
de alcantarillado El Remolino, Municipio de Taminango- Departamento de Nariño. 

 
6
 Folios 35 a 43 del documento 04.ProcesoDigitalizadoCuadernoIII, del expediente digital. 

7
 Folios 27 a 28 del documento 04.ProcesoDigitalizadoCuadernoIII, del expediente digital.  

8
 Folios 29 a 34 del documento 04.ProcesoDigitalizadoCuadernoIII, del expediente digital. 
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De acuerdo a lo anterior, considerando que la referida solicitud de llamamiento en garantía 
fue presentada dentro del término de contestación de la demanda y cumple los requisitos 
formales establecidos en el artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), es procedente aceptar el llamamiento en 
garantía solicitado por el MUNICIPIO DE TAMINANGO frente a la llamada. 
 

- Reconocimiento de personería 
 
De otra parte, se tiene que en efecto a folios 17 a 26 del documento digital No. 
04.ProcesoDigitalizadoCuadernoIII, del expediente digital, obra memorial poder del 17 de 
mayo de 2019, presentado por el representante legal de la Sociedad AMERICANA DE 
CONSTRUCCIONES S.A.S., en el que confiere poder en favor del abogado ALVARO ANDRES 
GONZALEZ MURIEL, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.390.835 y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 245.481 del C. S. de la J. 
 
Así mismo, a folios 44 a 49 del documento digital No. 04.ProcesoDigitalizadoCuadernoIII, 
del expediente digital, obra memorial poder del 15 de julio de 2019, presentado por el 
representante legal del MUNICIPIO DE TAMINANGO, en el que confiere poder en favor del 
abogado CARLOS ANDRES OJEDA LUNA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
98.390.308 y portador de la Tarjeta Profesional No. 105.477 del C. S. de la J. Luego, 
mediante memorial radicado en el juzgado el día 15 de enero de 20209, el citado abogado 
manifiesta renunciar al poder otorgado, adjuntando copia del documento donde se 
comunica la renuncia a la entidad demandada Municipio de Taminango, el día 31 de 
diciembre de 201910.   
 
En igual sentido, en el documento digital No. 14.Otorgamiento Poder Demandado Hernán 
Martínez, del expediente digital, obra memorial poder del 23 de agosto de 2022, presentado 
por el demandado HERNÁN MARTÍNEZ MELÉNDEZ, en el que confiere poder en favor del 
abogado DANIEL ENRIQUE MORA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.299.363 
y portador de la Tarjeta Profesional No. 273.220 del C. S. de la J. 
 
En consecuencia, y según los artículos 75 y s.s. del C. G. del P., se efectuarán los 
correspondientes reconocimientos de personería adjetiva a favor de los mencionados 
profesionales, como apoderados judiciales de la Sociedad Americana de Construcciones 
S.A.S., del Municipio de Taminango, Nariño, y del señor Hernán Martínez Meléndez, 
respectivamente, en tanto se observa que los memoriales poder se ajustan a los requisitos 
previstos en la normatividad vigente y de conformidad al artículo 76 del Código General del 
Proceso, es procedente aceptar la renuncia de poder radicada ante este Despacho judicial 
por el abogado Carlos Andrés Ojeda Luna el día 15 de enero de 2020. 
 
Finalmente, observa el Despacho que en el documento 12.Sustitucion Poder Parte 
Demandante, del expediente digital, obra memorial suscrito por la doctora Johanna Marcela 
Narváez Valencia, a través del cual presenta sustitución del poder otorgado por la parte 
demandante, dentro del presente proceso, a la doctora Bibian Sánchez Rodríguez, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 59.822.603 y portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 123.326 del C. S. de la J., cumpliendo los requisitos del artículo 75 del C. G. del P. 
 
En consideración a lo anteriormente expuesto, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

9
 Folios 67 del documento 04.ProcesoDigitalizadoCuadernoIII, del expediente digital. 

10
 Folios 68 del documento 04.ProcesoDigitalizadoCuadernoIII, del expediente digital. 



 

 
 
 
 

Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Pasto 
 

Calle 19 N° 21B- 26 Edificio Montana Oficina 202 
Teléfono 7290335 - Celular 3185841170 

Correo electrónico: adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

4 

 
1. TENER por contestada la demanda por parte de la entidad demandada MUNICIPIO DE 
TAMINANGO y la Sociedad AMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
2. TENER por no contestada la demanda por parte del señor HERNAN MARTINEZ 
MELENDEZ. 
 
3. ACEPTAR el llamamiento en garantía formulado por el MUNICIPIO DE 
TAMINANGO, frente a la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
 
4. NOTIFÍQUESE personalmente de la admisión de la demanda y del llamamiento en 
garantía, a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, de conformidad con los 
artículos 171, 197, 198-1 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado este último por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
PARÁGRAFO: Se presumirá que los destinatarios han recibido la notificación, cuando el 
iniciador acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. Secretaría hará constar este hecho en el expediente. 
 
5. CORRER traslado de la demanda y el llamamiento, por el término de quince (15) días, 
a fin de que la llamada en garantía conteste la demanda y el llamamiento, proponga 
excepciones y demás actuaciones permitidas en la ley.  
 
Se advierte que, con la contestación de la demanda, o con la primera intervención 
que se haga en el proceso, todas las partes y sujetos procesales deberán 
suministrar los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y 
enviar a través de estos, un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen ante la autoridad judicial.11  
 
6. Al contestar la demanda, la citada como llamada en garantía, deberá acatar y dar 
cumplimiento a todos los aspectos previstos en el artículo 175 del C.P.A.C.A., entre ellos:  

- Deberá hacer un pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre 
los hechos de la demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan 
y los que no le constan, sustentando las razones de su respuesta12.  
 

- Deberá aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso13.  El incumplimiento 
de este deber conllevará la aplicación de consecuencias o sanciones previstas en la 
Ley. 

 
- Deberá incluir en la contestación de la demanda el correo electrónico – 

canal digital donde será notificada la parte, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso.14 

 
7. RECONOCER personería al abogado ALVARO ANDRES GONZALEZ MURIEL, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 98.390.835 y portador de la Tarjeta Profesional No. 245.481 
del C. S. de la J., como apoderado judicial de la entidad demandada, Sociedad AMERICANA 

 
11 Artículo 186 del CPACA modificado por el Art. 46 Ley 2080 de 2021 
12 Numeral 2º del artículo 175 CPACA  
13 Numeral 4 artículo 175 CPACA 
14 Numeral 7 artículo 175 CPACA modificado por el Artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 
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DE CONSTRUCCIONES S.A.S., en los términos, condiciones y para los fines conferidos en el 
memorial poder que con sus anexos obra en el expediente (Fls. 17 a 26 del documento 
digital No. 04.ProcesoDigitalizadoCuadernoIII, del expediente digital). 
 
8. RECONOCER personería al abogado DANIEL ENRIQUE MORA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.085.299.363 y portador de la Tarjeta Profesional No. 273.220 del C. S. 
de la J., como apoderado judicial del demandado, señor HERNÁN MARTÍNEZ MELÉNDEZ, 
en los términos, condiciones y para los fines conferidos en el memorial poder que obra en 
el expediente (Documento digital No. 14.Otorgamiento Poder Demandado Hernán Martínez, 
del expediente digital). 
 
9. RECONOCER personería al abogado CARLOS ANDRES OJEDA LUNA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 98.390.308 y portador de la Tarjeta Profesional No. 105.477 del 
C. S. de la J., como apoderado judicial de la entidad demandada Municipio de Taminango, 
en los términos, condiciones y para los fines conferidos en el memorial poder que con sus 
anexos obra en el expediente (Fls. 44 a 49 del documento digital No. 
04.ProcesoDigitalizadoCuadernoIII, del expediente digital). 
 
10. ACEPTAR la renuncia de poder presentado por el abogado CARLOS ANDRES OJEDA 
LUNA, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.390.308 y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 105.477 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la entidad demandada 
MUNICIPIO DE TAMINANGO. 
 
11. RECONOCER personería a la abogada BIBIAN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 59.822.603 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 123.326 del 
C. S. de la J., como apoderada judicial sustituta de la parte demandante, en los términos 
del memorial de sustitución presentada por la apoderada judicial de la parte demandante 
que obra en el expediente (Documento digital No. 12.Sustitucion Poder Parte Demandante, 
del expediente digital). 
 
12. La presente decisión se notificará en estados electrónicos de conformidad con el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Andrea Melissa Andrade Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

009

Pasto - Nariño
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